
 

 

 

 

 

RADICADO:   003-2013-00937-00 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  EUGENIA ACOSTA DE GARCES 
DEMANDADO:  JOSE GABRIEL MESA RESTREPO 

DIANA MARIA MORENO HURTADO 
 

Medellín Antioquia, catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad a lo establecido en el numeral 1 del artículo 366 proceso a realizar 
liquidación de costas dentro del presente proceso: 
 
Liquidación de costas a favor de la parte demandante y a cargo de la parte demandada 
 

CONCEPTO FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho    3.640.000 

Arancel 11 1 1.084.000 

Notificaciones 17,21,38,43,50,56 1      49.300 

Póliza 11 2    244.180 

Inscripción medida 15 2      18.400 

Honorarios secuestre 40 2     300.000 

TOTAL    5.335.880 

 

 
EDWARD ANDRÉS ARIAS TABORDA 
Secretario  

 
Auto interlocutorio No. 019 

Medellín Antioquia, catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 
Conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el despacho le imprime su 
aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

MARLY ARELIS MUÑOZ 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
MARLY ARELIS MUÑOZ   

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 
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